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Los supernnmerarios
II

Y pasando al orden militar más con
creto, más contreñldo, con mayores es-

Este camino atávico conduciría en 
procederes de lógica á que todos, perió
dicamente, en todas las profesiones y ca
rreras hubieran menestel del reverdecf- 
mlento probatorio de su valer genérico, 
y esto constituiría una teoría ó una prác
tica, por fortuna no seguida, de condi
ción disolvente y expuesta, y muy dada

peclalizaclonea, ¿qué nuevas pruebas de á diferenciaciones por todo extremo da- 
mando puede dar el primer teniente que ñosas.
dadas ya cuando fuera segundo sean ne- I Y sucediendo esto así, respetándose

Sl lo es que quede condicionado el 
que sirvió en talleres fabriles, centros 
técnicos ó docentes del Estado ejercien
do la ingeniería, practicando la cons 
trucclón, solventando los problemas de 
análisis de la ciencia abstracta ó experi
mental, etc., etc., ¿por qué ha de negár
sele al que hizo lo mismo, en la misma 
esfera, sino más ámplla, de la Industria
particular, que reune idéntica suficien
cia y que la garantiza su permanencia 

cesarlas para acondicionarle de capitán? I como se debe en puridad legal y moral | en ella y reveladora de la confianza de 
¿Cuáles podrán serle requeridas al buen la de antemano probada aptitud, cuya I los capitales que la integran?
capitán de compañía,batería ó escuadrón pratificación ó prueba positiva no podría I Si se considera que lo está el buró- 
para que necesite otras con que llegar á ser consecuencia sino de otra negativa y I crata militar y algunos anexos á sei vi- 
coronel? ¿Y cuáles tendrá que demostrar antecedente, causístlca y circunstancial; I dos civiles del Estado con el privilegio 
un buen jefe de Cuerpo apto para gene- es menester convenir, rendirse á la evl- I de permanecer excedentes en su escala, 
ral de brigada que no sean suficientes á dencla, de que la requisitoria bienal den- I ¿cómo desconocerlo para otros que los 
que llegue á príncipe de la milicia? De- tro de la milicia no puede tener otro al- I prestan también sin él en cargos civiles 
mostración Indudable de que el buen su- canee que el acreditativo de las dotes de I del Estado, algunos de ellos acredita- 
balterno, seguramente será un estimable mando con suficiente campo probatorio I tivos de excepcionales condiciones e 
capitán y el que esto sea será un exce- I en las categorías matrices que hemos de- I suficiencia, de tacto y de mando, y a 
lente jefe de Cuerpo, sin nuevos ni ma- jado signadas y que sintetizan la entraña I veces enteramente gratuitos y honon- 
yores acondicionamientos en los empleos de la organización d irectora de ,las tro- I fíeos, y todos ellos de suma labor pen- 
intermedios en que es lo regular, lo ñor- pas. I sante y directh a y con una elevada ca
mal y hasta lo lógico obrar por obedlen- I Resultancia de este convenio, de se- I tegoría? ,
cía, proceder por encargo, limitarse á l majante evidencia, tendría que ser, y I A qué seguir análisis comparativos
cumplir las órdenes superiores sin dlscu- I algo de esto se ha intentado legislativa- I trillados y expeditos, sobradamente al
tirlas ni variarlas; espíritu legislativo mente y aun quizá persista hoy en vi- alcance de la privilegiada mentalidad de
este concordante con las definidas cate- gencla, con excepciones concretadas, nuestros gobernantes. Ante la necesidad
gorías de mando que seguramente formó I que el paso de cada empleo al superior I ó conveniencia de ratificación de las do-
la base pensante del legislador. I exigiera el efectivo mando de tropas du- I tes de mando de tropas, si no por dos

Y digno os de observancia que nos he- I rante los dos años ó 24 revistas estatuí- I años, por uno ó por dos meses, holga
mos referido exclusivamente á las condl- I das; vigencia ó intento posiblemente en | rían toda exposición y alegación equita
ciones de mando, á esos múltiples facto- desuso, tal vez fracasado por imposlbi- tiva; ante la requisitoria genérica y sin 
res que las integran, que las componen, I lidad práctica de realización; por el tra- I finalidad al presente que ha motivado 
que las sintetizan, porque sinceramente siego, } erturbaclones y sacrificios eco- I el desarrollo de nuestra idea, les sobra 
creemos y estimamos que la mal deno- I nómicos que conllevaría, por la conti- I el alto sentido de hacerse cargo ) la 
minada aptitud no puede en el orden re- nuada variación directiva que derivaría I rectitud que les reconocemos del prin- 
gular referirse á otras, que de antemano I á las unidades con positivo quebranto I cipio de equidad, para sin daño, mejoi 
y plenamente quedaron probadas y fue- de su eficacia, etc., etc. I dicho, con positiva ventaja del bien pú-
ron reconocidas por los que tenían la I Y si siendo el único determinante del I blico, resolver sin dilaciones y con 
alta y suficiente investidura para otor- concepto apreciativo del mando no es I acierto el hondo y clarísimo problema 
garlas. I prácticamente posible, y como secuela I que con noble sinceridad y recta inten-

En el orden legal y jurídico, la aptitud de esta imposibilidad queda reducido el ción nos hemos permitido ofrecerles y 
profesional reconocida, otorgada y con I refrendo de la mal denominada aptitud | documentarles.
cedida por término satisfactorio de un I al mero servida de dos años al Estado 
plan de enseñanza, no debe, no pued ? I sin especificación ni especlallzaclón, por 
regatearse ni siquiera discutirse menos cuya virtud resulta apto lo mismo el que De Marina

aunque pocos y en estado nada satisfac
torio, por su mucha edad, estuvieran 
siempre en disposición de acudir donde 
fueran precisos sus servicios.

Convenientemente abastecidos y care
nados y siempre dispuestos y en condi
ciones de entraren combate, evidencióse 
una vez más, no sólo el entusiasmo y el 
valor de sus tripulantes, sino también la 
pericia marinera y militar, tanto de los 
jefes, oficiales, marinería y tropa, como 
la técnica de los ingenieros, maestros y 
personal obrero, que llenaron cumplida
mente sus cometidos en todo momento 
y en todas las circunstancias.

No somos partidarios de prodigar las 
recompensas, pero la equidad nos im
pulsa á pedir al Sr. Arias de Miranda, 
dignísimo ministro de Marina, que se

to de Zamora, y es una personalidad 
bien conocida por su saber y tiene bri
llante hoja de servicios de guerra y de 
paz.

El coronel D. Federico de la Aldea es 
también de los más distinguidos é llu?^ 
trados, y hasta tal punto mereció elogios 
en Santiago de Cuba, que se dijo si ha
bía merecido la cruz laureada de San 
Fernando.

No terminaremos sin dar un cariñoso 
adios á los coroneles Sres. Alamo y 
Lainez, que debieron ceñir la faja, y que 
han pasado á la situación de retirados 
llevando el sentimiento del mayor de los 
desengaños.

Quépales la satisfacción de haber cum
plido siempre con sus deberes, y de lle
var con ellos las unánimes simpatías del

mida por el mismo rasero á la Marina I Ejército, que ve con sentimiento cuán 
que al Ejército, y dentro del primero de frecuente es que vayan al panteón del 
los ramos, que no queden olvi lados y olvido jefes de tan brillante historia, 
preteridos los más modestos servidores *¡^********5*8***^^ 
de esa nuestra brillante y abnegada Ma- „ 
riña de guerra, en la cual late íntegro W
el amor á la Patria y á las gloriosas tra- Ayer publicamos las Impresiones que 
dlclones del botón de ancla. s bre el servicio de tranvías nos envió

Nelson decía á sus escuadras por toda un suscr|ptor, y como prueba de impar- 
arenga: «Inglaterra espera que todos Ciaii¿ad, después de bien Informados,
cumplan con su deber.» nos complacemos en declarar: .

Pues bien; en España no ha habido i o Que ei servicio de tranvías en 
necesidad de arengar á las tripulaciones Madrid es mejor y más económico que
ni excitar el celo de nadie para que to
dos hayan cumplido hasta con exceso. 

Justa es, pues, la recompensa.

Información militar

en capital alguna de todos los países.
2 .° Que se mejora el servicio cuanto 

es posible, se repone al material y se 
elige el personal de manera que ofrezca 
todas las posibles garantías para el pú
blico.

3 .° Que al públícc se le atiende, con-

negarse sino por resultancia de un suce- I los practica en el mando de fuerzas, que 
dido alterante de los términos en que se I el que lo hace al frente de los talleres de 
otrogara; y en la vida militar social y re- I una fábrica, en un centro técnico ó do- i Ju$i85 y esperadas recompensas,
latlva este hecho no puede derivarse más I cente, en el fárrago expedlental del ne-I ,
que de cambio de condiciones físicas que goclado de cualquier oficina militar, en I A los que han contribuido eficazmente, 
produzcan Inferioridad, ó de sucesos de I la labor burocrática de los departamen- I desde las fábricas, talleres y parques de
índole moral que descreten Improceden- I tos de reserva ó liquídatenos, ó excep- I pendientes del ramo de Guerra, á que 
C|ae | cional y casuísticamente en el reemplazo I nuestro brillante Ejército haya termlna-

Al hombre sano, físicamente recono- I ó la excedencia ¿no es de clarividencia I do tan gloriosamente la campana de Me
cido y cuya sanidad fué primero y esen- I suma que se incurre por simple espejls- I lilla, es muy justo que se Ies tenga en 
v 'al requisito de su admisión, profeslo- [ mo'efectlsta, enanomalías Indisculpables, j cuenta para que se los recompense pro
nal, que en el transcurso de la vida y I exclusivamente resultantes de una posl- I porclonalmente, y aun con relativa es- 
fuera del servicio físicamente se inutlll- I tiva é Involuntaria falta de meditación I plendidez, por sus meritorios servicios,
za, se perturba, ó se lisia podrá y aun I comparativa? I según repetidas veces hemos pedido es-
deberá considerársele incapacitado, no I Porque si es lícito, si puede habar ca- | de las columnas de este periódico, de
inepto, para una profesión que exige pie- I sos, y seguramente los habrá habido y I tensor de todo lo justo y equitativo, 
nltud de facultades,bien ponderado equi» I aun quizá los haya ó pueda haberlos, en I No es menos justo, y por ese mismo
llbrio mental y completo vigor material; I que por múltiples concausas, una de I principio de equidad pedimos que dichas
alestlmadoyconsideradomoralmentecon ellas y muy significada, la de sobrante | gracias se hagan extensivas á los^que^de 
la suma perfección que por actos perso- | de plantillas, se produzca el ascenso de 
nales fehacientes pierde esta estimación 
y consideración, podrá deere térsele su 
incapacidad, nunca ineptitud, dentro del 
organismo preclaro y predilecto que in
tegra y estatuye la caballerosidad y la 
corrección; pero fuera de tales circuns
tancias manifiestamente alterantes¿cómo 
patentizar y despatentlzar la suficiencia, 
regatear la aptitud, diferenciar las con- 
dlcl mes en un tiempo Idénticas, tal vez 
preferentes?

Hoy cumple la edad para el pase á la y complace por todos Y cada uno
sección de reserva, el general Ortega, d» empleados de los tranvías hasta

Su brillante hoja de servicios, su leal- el extremo de sufrir Inconveniencias y 
tad acrisolada y su Ilustración y don de groserías propias de una parte de la 
mando, le hacen acreedor á alguna con- gente que inculta y mal educada^ usa 
cesión honorífica ó á un decreto lauda- este comodo, rápido y económico medio 
^orlo I de transportarse de unos á otros barrios,
°si el señor ministro se convenciera con lo cual ha ganado extraordinaria- 

militar sana, está por I mente la propiedad.
defectos, sería el ge- una palabra; que el suscrlptor que 
primer ascendido á se queja do faltas que no existen, no t e- 

I ne razón ninguna, y el publico madrile-
¿Ha demostrado gran valor, energía ü» á la Compañía de Tranvías no 

en el mando y dotes para ejercerlo en Pocas atenciones y facilidades para el 
las más difíciles circunstancias? desempeño de sus asuntos.

de que la opinión 
la antigüedad sin 
neral Borbón el 
Tenleute general.

Sí, y no hay razón para que no se le--------------------- :-------
desagravie ya por no haberlo ascendí- Pl^jble Ín¡CÍatÍVa
do antes.

El segundo puesto corresponde al ge
neral Huerta, que tampoco puede po
nérsele el más pequeño reparo para el 
ascenso.

los que permanecieron en situación de 
excedencia ó de reemplazo, ¿por qué ne
gársele, regateársele siquiera al super
numerario sin sueldo, que con idéntica 
condición acreditativa de dotes de man
do, aventaja en no haber gravado al Te
soro público y en no haber dado lugar 
con su incorporación á contravacante 
que refluyen en incremento de una de 
aquellas situaciones devengatorias del 
Estado?

igual manera y en establecimientos mi
litares navales, como lo son los talleres
de los arsenales, y especialmente los de 
la Carraca, y de éstos muy especialmen
te los correspondientes al ramo de Arti
llería y el Laboratorio de mixtos del 
apostadero de Cádiz, trabajaron sin due
lo ni descanso durante todo el tiempo 
que duró la campaña, en horas extraor
dinarias y les días festivos, logrando 
con tan supremo esfuerzo que los bu
ques afectos á las operaciones de Africa,

* *
De los generales de brigada debe, 

igualmente, ascender el más antiguo, 
siempre que haya cumplido las condicio
nes para el ascenso.

¿Y de coroneles? Retirado por edad el 
ilustrado coronel de Infantería D. Ra
fael Alamo, primero de la escala, y que 
sin razón ni motivo justificado ha venido 
siendo preterido, ascenderá... ¿quién 
sabe?

¿Hay necesidad de haberse distingui
do en campaña?

¿Es preciso estrr señalado por la opi 
nión militar como jefe cultísimo y de 
vasta ilustración?

Pues ahí está el coronel D. Enrique 
Faura, que manda el brillante regimien-

del general Sr. iznar
Hemos venido pidiendo que se nombrara 

una Comisión para que estudiase en Suecia 
el método de enseñanza de la gimnasia, que 
parece prevalecer.

El señor ministro, que ya tenía ese pensa
miento, ha nombrado la Comisión, compo
niéndola un mé lico de la Academia de luían • 
tería y un capitán profesor.

Sin dudar de los méritos, conocimientos y 
aptitudes de los nombrados, lamentamos que 
no haya salido á concureo el personal que ha 
de estudiar el asunto, pues conocemos jefes y 
oficiales de gran capacidad, de muchos cono
cimientos teórico-prácticos de gimnasia y 
de notoria competencia para el desempeño de 
dicha Comisión, que es más importante de lo 
que parece.

Además, el método sueco comienza á sor 
discutido, y bueno hubiera sido que los nom
brados lo hubieran sido por concurso, y has
ta por examen, pues el método sueco parece 
no ser tan aplicable y conveniente para Es
paña, por razones que otro día expondremos.

M.C.D. 2022
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EN HUELVA

Cas fiestas de la "Colombina,,
Homenaje al Ejército y á la Marina.
¡Huelva!, hermosa y gentil matrona, 

que recostada al pie de esos bellísimos 
miradores llamados «Los Cabezos», que 
se hallan entre los ríos Tinto y Odul, ba
ñas tus pies en las rizadas olas que for
man esas dos corrientes al mezclar sus 
aguas con las amargas hondas del cer
cano Atlántico, yo te saludo con el ma
yor entusiasmo. Sí, yo te saludo, n ible 
ciudad, y te rindo aquí mi modesto, pero 
sincero tributo de admiración, por cuan
to has sabido elevarte á la altura en que 
hoy te encuentras por tus propios méri
tos, por tu honrado trabajo, que es lo 
que enaltece á los hombres y á los pue
blos.

Yo te saludo también, simpática So
ciedad «Colombina», que tienes la alta 
misión de sostener perpetuamente el 
fuego sagrado que no» recuerda aquel 
grandioso hecho que dió por resultad ) 
el descubrimiento de un Nuevo Mundo 
para nu stra querida Patria; y yo te sa- 
luio, en fin, ilustre presidente de esa 
Sociedad, José Marchena Colombo, no
table orador, alma de fuego, que a.ioges 
con el mayor entusiasmo todo cuanto 
representa algo noble y elevado; yo te 
saludo, repito, y ríndote también aquí 
el tributo de mi admiración por las prue
bas elocuentes que has dado de gran
dioso y desinteresado patriotismo.

** *
Celebróse el día 3 del corriente en la 

ciudad de Huelva el 418 aniversario del 
grandioso hecho, llevado á feliz término 
por España, del descubrimiento de las 
Amérlcas. De esas fiestas conmemora
tivas se cuida la citada saciedad «Colom
bina» que, como antes digo, tiene la mi
sión de hacer una cor stant? propaganda 
para establecer corrí 'rites de amor en
tre nuestra querida Patria y sus hijas 
las naciones del sur de América.

El presente año, el Sr. Marchena Co
lombo, abogado de este ilustre colegio y 
presidente de la nombrada sociedad, 
inspirándose en el más puro patriotismo, 
quiso que el Ejército y la Marina tuvie
ran brillante representación en las refe- 
lidas fiestas, no deteniéndose, ni ante 
los más dolorosos sacrificios, para con
seguir este legítimo y patriótico deseo. 
Acudió, en su consecuencia, al capitán 
general de la reglón y al ministro de 
Marina, solicitando-del primero que en
viara á Huelva una compañía con la 
bandera de la Patria, á fin de que el 
pueblo le rindiera el debido homenaje, y 
del segundo un barco de guerra, que al 
cruzar por las aguas que surcaron las 
carabelas dirigidas por el gran Cristóbal 
Colón cuando marchó hace cuatrocien
tos dieciocho años en busca de nuevas 
tierras que unirála Monarquía española, 
no sólo recordara el descubrimiento de 
aquel mundo que inmortalizó el nombre 
de España, sino también para que pusie
ra de manifiesto los progresos de la inte
ligencia del hombre, progresosquecons- 
tituyen la más brillante promesa de un 
futuro mejoramiento de la sociedad, en 
el que se desconozcan las bastardas pa
siones que tanto amargan la vida de los 
hombres.

** *
El barco de guerra designado por el 

señor ministro de Marina para que con
curriera en representación de la escua
dra á las fiestas del 418 aniversario del 
descubrimiento de América, fué el cru
cero de guerra protegido «Río de la Pla
ta>. E te bellísimo crucero, que reune 
las mejores condiciones entre los de su 
clase, tiene un andar de 19 millas por 
hora, cuenta con 212 de tripulación, fué 
construido el año de 1899 y regalado á 
España por los españoles residentes en 
la Argentina y Uruguay, después de la 
catástrofe sufrida por nuestra escuadra 
en los mares de Santiago de Cuba.

Lo manda el Ilustrado y valiente ca
pitán de fragata D. Pedro Vázquez y 
Pérez de Vargas, quien cuenta con una 
brillante historia militar, pues además 
de haber tomado parte en la segunda ’ 
guerra civil de España, ha estado en las , 
campañas de Joló y Mlndanao y en 
Santiago de Cuba mandando el caZator- * 
pedero «Plutón».

La oficialidad del referido barco la ’ 
componen: como segundo comandante, : 
el teniente de navio de primera D. José ; 
Antonio Escobar, y como oficiales, los | 

tenientes de navio D. Diego García de 
los Reyes, D. Manuel Rodríguez Bárce- ■ 
na, D. José Pérez Ojeda y D. Rafael Gó- . 
mez y Rodríguez de Arlas; los alféreces ¡ 
de navio D. Pablo Mateo Sagasta y don í 
Luis Bustamante; el maquinista mayor 
D. Robustiano Vázquez y el médico pri
mero D. Antonio González. Desempeña 
las funciones de contador D. José María 
Hurtado.

Nada he de decir de la ilustración, ex
quisito trato y galantería de estos dig
nos jefes y oficiales de nuestra brillante l 
Marina de guerra, porque tratándose del 
personal de nuestra Armada sería repe
tir lo que todo el mundo sabe.

Llegó al puerto de Huelva el «Río de 
la Plata» el día l.° del corriente, siendo 
recibido con el mayor entusiasmo por ia 
población. Nutrida representación de la 
sociedad «Colombina», á cuyo frente se 
hallaba su digno presidente señor Mar
chena Colombo, salió á esperar al cruce
ro á buena distancia del sitio que fond-ó, 
no cesando un solo instante los vivas á 
España, al Rey y á la Marina de Guerra, 
d irante la marcha del barco. Ei bello 
sexo, sin cuya cooperación no puede ha
ber fiesta completa, se asoció á estas ma
nifestaciones de entusiasmo, visitan lo á 
la hermosa embarcación de nuestra Ar
mada las señoras y señoritas pertene
cientes á las principales familias de la 
población.

* * *

A las diez y treinta de la mañana del 
día 2, llegó á la estación de Huelva una 
compañía del regim’eútó de Granada, 
con bandera y música, mandada por su 
capitán D. Jesualdo de la Iglesia y po 
los oficiales D. Cristóbal Coronel, D. Ra
món Vázquez y D. Jenaro Guzmán.

Hallábanse en el lugar indicado el go
bernador militar cor; todos los jefes y 
oficiales de la guarnición. El comandan
te de Marina, capitán de navio D. Luis 
de León y Escobar, con los oficiales de 
la Comandancia, los jefes y oficiales de 
la Guardia civil y Carabineros, el go
bernador civil, presidente de la Audien
cia, alcalde y señores del Ayuntamiento 
de la ciudad, presidente y diputados de 
la Comisión provincial, director del Ins
tituto, Juzgado de primera Instancia, 
señores presidente é Ingenieros de las 
obras del puerto, el presidente de la So
ciedad «Colombina», Sr. Marchena Co
lombo, con toda la Junta directiva y un 
público numeroso que hacía imposible 
la circulación.

La llegada de la tropa fué un momen
to de delirante entusiasmo; los aplauso? 
y los vivas á España y al Ejército no ce
saron un solo momento, arreciando es
tos vivas y estos aplausos en el acto de 
salir la bandera del coche en ¡que se ha
llaba depositada, con los honores de or
denanza.

Desfiló después la compañía por dife
rentes calles de la población, viéndose 
engalanados con colgaduras los balco
nes de la mayor parle del tránsito, sien
do constantemente aclamado el Ejército 
y las banderas de la Patria, á la que 
arrojaron buena cantidad de fl tres bellí
simas jóvenes que presenciaban el paso 
de las fuerzas.

Pocas horas después de la llegada de 
la compañía del regimiento de Granada, 
un capitán y oficiales, en unión del co
mandante y oficiales del crucero «Río 
de la Plata», y de los oficiales de los 
Cuerpos de la Guardia civil y de Cara
bineros que habían llegado á la capital 
con motivo de las fiestas, se trasladaron 
á la hermosa playa de «Punta Umbría» 
para asistir al banquete que en este pun
to les ofrecieron todos los jefes y oficia
les del Ejército y de la Marina con resi
dencia en la Plaza.

A este banquete, al que fueron invita
das las autoridades de Huelva, asistió | 
una representación de la sociedad «Co- I 
lomblna» presidida por el notario don | 
Juan Cádiz. En él reinó entre todos la | 
mayor fraternidad, dirigiéndose respe- ; 
tuosos cuanto entusiastas telegramas de , 
adhesión á S. M. el Rey, á los ministros ' 
de la Guerra y marina y al Capitán ge- i 
neral de la reglón.

No es mi ánimo describir todas las í 
notables fiestas que han constituido el < 
programa con que ha celebrado el 418 ¡ 
aniversario del descubrimiento de Amé- ! 
i ica, la Sociedad «Colombina» de Huel- I 
va. Me limito, por lo tanto, á hacer cons
tar, que certamen I terarlo, misa de * 
campaña, ascensión al histórico monas
terio y la Rábida, bailes de sociedad y ; 

banquetes, todo, ha resultado de un 
modo brillante, por lo que merece justí
simos aplausos la Sociedad organiza
dora.

Mas no he de terminar esta reseña sin 
hacer constar, en voz muy alta, que los 
que afirman que en España no existe 
patriotismo [ orque todo lo Invade el re
pugnante y brutal egoísmo, padecen una 
lamentable equivocación. SlEspaña mue
re no morirá ciertamente por falta de 
energías ni de amor á la bandera, sino 
por los tremendos errores de sus políti
cos, sordos siempre á los llamamientos 
que se le hacen para que entren en el 
camino de la razón y de la justicia.

Las recientes fiestas de Huelva así lo 
demuestran.

Martin Gil.

Información política
El ministro de España en Marruecos 

ha salido de Tánger para España con 
objeto de tomar baños.

Los Reyes de España han salido de 
Cowes para pasar unos días en un cas
tillo de la propiedad de un personaje de 
la corte inglesa.

El ministro de Hacienda ha aplazado 
su salida de Madrid hasta el regreso del 
ministro de la Gobernación.

La recaudación del Tesoro en el mes 
pasado alcanza un aumento de pesetas 
3 986.364.

El aumento por Aduanas en la pasada 
semana, sin azúcares ni consumos, as
ciende á 1.600.000 pesetas.

La huelga de Bilbao va camino de 
próxima solución.

Los patronos han cesado en su Intran
sigencia. Hoy reunirá el Sr. Merino á 
las Comisiones de patronos y obreros, y 
les propondrá una fórmula de avenen
cia, que se cree sea aceptada por ambas 
partes. La merltísima labor del ministro 
de la Gobernación es muy elogiada por 
todo el mundo.

En el sudexpreso de Irún salió ano
che para Alzóla el ministro de Marina.

El general Aldave está mejor de las 
heridas que sufrió en la mano.

Cuestión resuelta

Dice el Heraldo en su número de 
anoche: .

«Haciendo esta tarde unos ejercicios de 
Uro á pistola en la carretera de Carabanchel 
los distinguidos periodistas D. Arturo Al- 
varez y D. Alfonso Ruiz de Grijalba, á quie
nes acompañaban, respectivamente, los se
ñores D. Joaquín López Barbadilloy D. Fran
cisco Pescador y D. Francisco Arderius y 
D. Eduardo A. Ródenas, tuvo el Sr. Alvarez 
la desgracia de que la primera bala que dis
paró el Sr. Ruiz de Grijalba le atravesó el 
antebrazo derecho.

Parece que la herida es de pronóstico re
servado.»

Fallecimiento de D. Luis Noeli
Una nueva y dolorosa desgracia aflige á la 

familia del respetable D. Emilio Cánovas del 
Castillo, subgobernador del Banco Hipote
cario.

Con motivo de cumplirse el aniversario de 
la muerte del ilustre estadista L). Antonio Cá
novas, se habían reunido todas las personas 
de la familia de su hermano D. Emilio en Val- 
demoro, cuando en la madrugada se sintió reí 
pentidamente indispuesto D. Emilio Noeli, es
poso de D.a Adelarda Cánovas, hija de don 
Emilio.

Avisados inmediatamente los médicos, los 
auxilios resultaron inútiles, falleciendo el se 
ñor Noeli.

Con verdadero sentimiento recibimos esta 
noticia, por tratarse de familia tan apreciada 
y por ser el Sr. Noeli, que fué discípulo de 
nuestro director, persona muy conocida y es
timada en Madrid.

El entierro del Sr. Noeli se verificará ma
ñana, siendo conducidos los restos, á las diez 
de la mañana, desde la estación del Mediodía 
á la Sacramental de San Isidro.

Do todas veras nos asociamos al duelo de 
la familia de Noeliy Cánovas,enviándola nues
tro sentido pésame.

Detalles del cuartel
Nos complace mucho, y así lo expre

samos siempre, que los grandes perió
dicos se ocupen de las cuestiones mili
tares, porque éstas, en diversos aspec
tos, no son únicamente profesionales, y 
sí genuinamente nacionales.

Como no creemos que los periódicos 
de la clase debemos tener la exclusiva 
en estos asuntos, sino que, por el con
trario, á veces lo que digamos [lodría 
ser tachado de parcial, cuando leemos 
en un colega de gran circulación algo 
de lo que á diario es nuestro tema, nos 
alegra, y acudimos á ocuparnos d.e lo 
leído, no para otra cosa que para coope
rar á la obra, siquiera con la poca ex
periencia que la especialidad nos con
cede.

Esto vamos á hacer, respecto del edi
torial de El Imparcial de ayer.

En él se invita al señor ministro de la 
Guerra á disponer la localización de los 
cuerpos del Ejército, para que de ese 
modo los cuarteles vengan á ser como 
edificios de la propiedad de aquéllos; 
confiando en que la buena voluntad de 
los jefes harían en pocos meses de los 
caserones ó vetustos conventos que al
bergan al soldado generalmente, mode, 
los de higiene y comodidad.

Con esto, el articulista entiende que 
se consegdiría engendrar cariño al cuar
tel, tanto más necesario cuanto mayor 
ha de ser el contingente de mozos de fa
milias acomodadas, que mediante la pro
yectada ley de servicio obligatorio nutri
rán en adelante á las unidades.

Efectivamente, con la medida indica
da so conseguiría mucho.

Sin embargo, no se conseguiría todo 
lo apetecido y habría que hacer diversas 
cosas más, de las que apuntaremos al
gunas.

Es preciso pensar que para establecer 
el servicio obligatorio hay que acondi
cionar la vida del soldado á un término 
medio prudencial de higiene y comodi
dad, que ni le falte de lo necesario, ni 
exceda entrando en lo supérfluo.

Es decir, que ei que venga al cuartel 
acostumbrado á las infinitas privaciones 
que lleva consigo una vida de miseria, 
se halle con que el soldado á quien la 
Patria le pide el sacrificio de su sangre, 
se trata como corresponde; y que el que 
llegue á filias habituado á la molicie, 
aprenda que se puede vivir prescindien
do de lo supérfluo y así estimará más á 
sus semejantes.

No hemos de pedir que en los cuarte
les cada soldado tenga una alcoba estu
cada con tocador y baño, ni que le sir
van la comida & la carta camareros con 
frac; debemos pedir algunas otras cosas 
que no son precisamente las que depen
den del edificio.

Lo primero que se necesita es más 
cuartel.

Cuando á los regimientos, batallo
nes, etc., se llama un mediano contin
gente, los soldados están hacinados, y 
esto hay que evitarlo.

Por muchos milagros que quieran ha
cer los jefes de Cuerpo, si en un cuartel 
como el de la Montaña, que es de lo me
jor de la corte, se meten siete ú ocho 
unidades á más del pie reducido, las ca
mas están unas junto á otras, con vir
tiéndolas en Inmenso camastro.

Los banquillos y las tablas, el jergón 
y el cabezal de crin vegetal, será justo 
que desaparezcan si no se quiere que á 
muchos infunda horror la hora del des
canso.

También habrá que acabar con que 
vivan revueltos el pan, los zapatos, el 
jergón y la sábana con que se limpió el 
armamento.

Nadie podrá asegurar, por ejemplo, 
que cuando varios cientos de hombres 
acaban de comer el rancho y en un san
tiamén limpian sus platos de hierro con ■ 
el agua fría de una misma fuente, que 
quedan perfectamente aseados, y que no 
importa cómo estén para el siguiente 
rancho.

El aprovechamiento de las prendas 
usadas es, en efecto, económico; pero 
tampoco nos parece legítimo que perdu
re lo que particularmente ninguno acep
tamos ni practicamos con gusto.

Hoy el soldado está cada día mejor; 
los ministros de la Guerra, los capitanes 
generales, los jefes de Cuerpo, la oficia
lidad, todos so esfuerzan y consiguen 
Inmensas ventajas para la tropa; pero

vea el articulista de El ImparcUl cuán
to hay que hacer todavía con la locall- 
zación; los jefes mejorarían mucho los 
cuarteles, su utensilio y la alimentación 
misma del soldado.

Para esto es preciso también que se 
les conceda autonomía, aunque con ella 
vaya aparejada la responsabilidad. Pero 
podrán hacer mucho menos, mientras 
para poner un ladrillo ó abrir una ven
tana se necesiten tres ó cuatro informes 
y reconocimientos, que el Cuerpo de in
genieros reciba órdenes y tenga posibi
lidad de ejecutar la obra, y mientras 
que la compostura de la cocina ó de una 
olía para rancho demanden un expe
diente de la Administración Militar.

Si el edificio, el utensilio y todo es 
del Cuerpo, su jefe y su junta económi
ca hacen y deshacen, mucho se habrá 
adelantado.

Asimismo llegarían á emanciparse 
de los proveedores, constituyendo des
pensa y consiguiendo una gran mejora 
en la alimentación.

Hay que hacer mucho, como se ve.

Sepultura para soldados
A veces retiene nuestra pluma el huir 

de que se crea que los afectos de amis
tad, la solidaiidad profesional ú otras 
razones que son razones, son lo que la 
guía.

He ahí por qué aplaudimos menos al 
actual alcalde de Madrid de lo que en 
justicia merece; y si lo hacemos, es más 
tarde de lo que nuestro buen deseo nos 
ordenara.

Así ocurre esta vez.
Pero el que hayamos vacilado unos 

días en aplaudir al ilustie compañero, 
al infatigable periodista, si algo indica, 
es que el merecimiento ha vencido nues
tros escrúpulos. Es decir, que se trata 
de un aplauso muy merecido.

En efecto, la sola enunciación bastará 
para que nuestros lectores estén á nues
tro lado.

En la sesión celebrada en este Ayun
tamiento el día 3 del actual, se presentó 
y fué aprobada la siguiente moción de 
la Alcaldía Presidencia:

«Para que se destine una manzana 
del actual cementerio de Nuestra Seño
ra de la Álmudéna, para la inhumrclón 
á temporalidad en sepulturas de capaci
dad para seis cuerpos de los cadáveres 
de soldados fallecidos en las filas de la 
guarniciónde Madrid.»

Fué aprobada por los concejales, sin 
oposición, y por tanto, á ellos también 
alcanza nuestra gratitud.

Nada tan piadoso ni tan patriótico 
como proporcionar sepultura especial á 
los soldados.

Piadoso, porque todos nos rendimos 
ante la muerte y respetamos los restos 
del que fué más que lo respetáramos en 
vida.

Patriótico, porque en cada hogar á 
que la desgracia lleve la noticia de la 
muerte en filas, del ser querido, llegará 
á la vez el consuelo de que la madre 
puede venir á derramar una lágrima 
sobre la tumba del que acaso muerto 
en sus brazos se hubiera ido á confun
dir en la fosa común del cementerio de 
su pueblo.

Esto acerca más las madres al cuar
tel, y esto es esencial y prácticamente 
patriótico.

Cuente; pues, el alcaldel'con la gra
titud, además de la de las familias de 
los soldados, con la de todos los mili
tares, y acepte el periodista merltíslmo 
nuestro más entusiasta y cordial aplau
so por su nobilísima iniciativa.

El “match,, Aparicio-Lancho
La expectación por presenciar este In

teresantísimo «match» llevó ai Salón de 
Actos de la Exposición, de Valencia, á 
gran número de «amateurs», que acu
dieron ansiosos de presenciar U lucha 
entre los afamados tiradores Afrodislo 
Aparicio y Angel Lancho, que continua
rán en Valencia la justa por el campeo
nato de España, Iniciada ya aquí en ju
nio del pasado año.

El público ovacionó en todos los lan
ces á los tiradores.

El vencedor, Sr. Aparicio, fué muy 
felicitado por gran número de amigos y 
admiradores.

Continuará el «match» á diez puntos 
en la misma forma, y promete verse 
concurridísimo el Salón de Actos, por
que á medida que apuntan golpes los ti
radores, el interés es mayor.
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€1 gobernador 
de San Sebastián

Como nos gusta siempre hacer justi
cia, no podemos menos de dedicar las 
presentes líneas de elogio al señor Ba
rón de la Torre, gobernador civil de 
San Sebastián. ,

Eran las circunstancias de estos días 
verdaderamente difíciles por lo que á la 
cuestión de orden público se refiere, ante 
la amenaza de los cleribófobos de Inva
dir el dia 7 la ciudad donostiarra para 
manifestarse contra Canalejas. Además, 
vinieron á complicarlas los alardes ex
temporáneos y criminales de los blzkai- 
tarras reunidos en el Círculo Vasco, con 
sus antipatrióticos gritos de ¡Muera Es
paña!

El señor Barón de la Torre, auxiliado 
déla Policía y la Guardia civil, acud.ó 
en seguida á reprimir enérgicamente se- 
mojantes desmanes, cerrando el Círculo 
Vasco, deteniendo á más de 150 concu- I 
rrentes, entre los que estaban los de los 
gritos, y entregándolos á los Tribunales I 
de Justicia.

El Gobernador de San Sebastián ha 
tenido un acierto grande al reprimir en I 
seguida tamaño alboroto, que tenía la ca- I 
racterística antipática de una agresión á I 
la madre Patria. Por oso lo han felicita
do los elementos liberales y militares, y 
por eso le felicitamos también nosotros.

Duro con los cleribófobos y con los I 
enemigos de España. Ni de cerca ni do I 
lejos se deben tolerar ni pasar sin castl- 
go esas atrocidades de los hijos que 
maldicen la madre común.

Muy bion por el señor Barón de la 
Torre.

Ha llegado á Barcelona el general Linares.
El viaje á la ciudad condal lo motiva asun

tos particulares.
* ♦ *

El alcade de Nueva York, Mr. Gayor al 
ir á embarcarse en el vapor Kaiser Milhelm 
der Grosse, un individuo le disparó tres tiros 
de revólver hiriéndole en el cuello.

El agresor es un antiguo empleado del 
Consejo municipal de aquella capital.

Interrogado por el juez que se ha hecho 
cargo del criminal, le respondió:

—Mi crimen tiene una explicación: la de 
vengarme del hombre que me privó del pan,

“El Eco de Navarra,,
Es notable el artículo de entrada que, 

debido á D. Juan Canelo Mena, Inserta 
el apreciable colega en su número del 
lunes 8.

«Relaciones jurídicas entre obreros y 
patronos» se titula, y lo copiaremos 
mañana para que sea conocido, como 
deba serlo.

Banco de España

El Centenario del capitán Moreno
Las fiestas en honor de la memoria 

del héroe antequerano son brillantísi
mas, habiendo salido para Antequera, 
por Invitación de la comisión del Cente
nal lo, los descendientes del heroico in
fante, que son doña Aurora de la Monja 
y Moreno, D. Vicente Moreno y sus hi
jas doña Aurora y doña Leonor.

De dentro y de fuera
A Gerona llegó ayer el capitán general se

ñor Weyler, con objeto de pasar revista á la 
guarnición.

El capitán general ha visitado los cuarte
les, el hospital y la factoría, quedando muy 
satisfecho del estado en que se encuentran 
todas las dependencias militares.

El general Weyler regresa hoy mismo á 
Barcelona en el expreso.

Cablegrafían de Londres diciendo que Don I 
Alfonso XIII tomó parte ayer mañana en las I 
regatas que se disputaban la copa de la Villa I 
de Redy.

Don Alfonso fué á bordo del yate «Cecily».
El Rey D. Alfonso visitará mañana á los 

duques de Westminster en su castillo de 
Eatón Hall.

El jueves tomará parte en un match de 
polo, con o miembro del team de Rugby, que 
luchará contra el equipo de Eatón.

* * *
Procedente de Mellilla desembarcó ayer en 

Málaga el batallón Cazadores de Chiclana, 
siendo recibido en el muelle por las autorida
des civiles y militares, comisiones, alumnos 
del Instituto Escuela de Comercio y un inmen
so gentío.

El desfile del batallón por las calles de la 
población ha resultado brillantísimo. .

Llenaba las calles un gentío inmenso, que

Vocales, D. Salvador Neces Michinal, don 
Juan Navarro y D. Andrés Pérez Herrero.

Hubo otra candidatura que alcanzó una 
votación exigua.

Fueron proclamados los señores que antes 
se expresan, é inmediatamente tomaron po
sesión de su cargo.

Acordadas por Real orden de 6 del 
actual las condiciones para la negocia
ción por el Banco de España de 45 mi
llones de pesetas en Obligaciones del 
Tesoro, de los 81 millones de pesetas 
emitidos en esta clase de valores/en vir
tud del Real decreto de 29 del pasado 
mes de julio, se abrirá por el Banco ne
gociación de los In lijados valores el dia 
16 dtl corriente por la expresada suma 
de 45 millones de pesetas, encargándo
se este Establecimiento del pago del ca
pital y de sus intereses á los respectivos 
vencimientos, mediante la presentación 
en el mismo de los correspondientes tí
tulos y cupones, señalamiento de pago 
por el Tesoro y previa la oportuna pro
visión de fondos que éste haga en su 
día.

La negociación se verificará con su
jeción á las reglas siguientes:

Los pedidos serán poi cantidades que 
no bajen de 500 pesetas, ó que sean 
múltiplos de esta suma, y ninguno po
drá exceder del importe de las Obliga
ciones que se negocien.

Estas serán al portador, de 500 y 5.000 
pesetas cada una, al plazo de seis me
ses, prorrogables por otros seis, con in
terés á razón de 3 por 100 anual, paga
dero por trimestres vencidos en 15 de no
viembre de 1910 y 15 de febrero de 1911, 
mediante cupones que llevarán unidos 
los títulos.

El tipo de emisión será á la par, y se 
descontarán los intereses correspondien- 

I tes á los días transcurridos, mientras el 
Gobierno no disponga otra cosa.

El Importa total de cada pedido debe- 
I rá satisfacerse en el acto, en las Cajas I del Banco, y se admitirán hasta comple- I tar los 45 millones de pesetas, entregan- I do el Establecimiento las correspondien- 
I tes Obligaciones.

Los pedidos de éstas podrán hacerse I por ined’ación de Agente de Cambio y I Bolsa ó directamaiite por los interesados. 
I La negociación se verificará en Ma- 
I drid, en la Caja del Banco de España, y I comenzará, según queda expresado, ol 
I día 16 del actual, á las horas ordinarias 
I de oficina.I Madrid, 9 de agosto de 1910.I El secretarlo general, Gabriel Mi* 
I randa.

no ha cesado de aplaudir á los expediciona
rios.

La fuerza ha tomado un rancho extraordi
nario en el cuartel de la Aurora.

El Ayuntamiento ha obsequiado con una 
peseta á cada soldado, y con seis reales á cada 
una de las clases.

También ha obsequiado el Ayuntamiento, 
en su salón do actos, con un «lunch», á los 
jefes y oficiales.

A las siete de la tarde, el batallón de Chi- 
clana ha marchado en un tren militar.

Ha salido de Tánger para Madrid y San 
Sebastián, en uso de licencia, el representan
te diplomático de España, señor Merry.

En el muelle le ha despedido todo el ele 
mentó oficial de esta plaza y gran número de 
individuos de la colonia española.

El secretario de la Legación, señor Padi
lla, ha quedado encargado del despacho de 
los asuntos.

** *

Un libro nuevo
Con ó sin pseudónimo^ J. García Belmonte 

ha realizado una labor valiente, con su libro 
zlbusos políticos. El Caciquismo en España.

Sin eufemismo, acaso sacrificando la retó
rica á la concisión, hace la historia política 
de dos caciques, drenos y señores (por pro
tecciones misteriosas) de un distrito electo
ral.

Con pruebas documentales, con testimo- 
Bioa do personas dignísimas, denuncia he
chos y relata sucedidos dignos de aquella 
época feudalesca en que el mandato era ley 
y el capricho del señor justicia.

Con energías viriles censura, mejor fusti
ga, las habilidades de un Fuentes y un Fer
nández, ya en la picota de la opinión coloca
dos por la justicia déla Prensa.

Varios autores como Belmonte, y la rege- 
ración política será un hecho. 
-- --- ------------------------------------------------

Extranjero
La supremacía naval.

La Liga Marítima Imperial de Londres 
anunci t que, considerando insuficientes los 
armamentos consignados en el presupuesto 
naval, ha nombrado un Comité, compuesto 
de lores, diputados, almirantes y generales, 
encargado de recaudar algunos millones de 
esterlinas, destinados á construir acorazados 
del último modelo, los cuales serán regala
dos al Almirantazgo inglés.

diario Oficial
(Del dia 10 de agosto de 1910.—Nám. 172.) 

Estado Mayor del Ejéreito.
Destinos.—Disponiendo que el coron 1 don 

Francisco Echagüe continúe desempeñando el 
cargo de ayudan e de órdenes del jefe de la 
casa militar de S. M. el Rey.

Licénciamientos.
Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito 

del coronel jeto de los talleres del material de 
Ingenieros, consultando si para cumplir lo 
dispuesto en la Real orden circular de 6 de 
mayo de 1909 (C. L. núm. 93), deben ó no 
volver á sus cuerpos de procedencia, al entrar 
en el tercer año de servicio, los individuos 
destinados en unidades, centros y dependen
cias que no se nutren directamente de las ca
jas de recluta; corno aclaración á la citada 
Real orden, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.° Los individuos que presten servicio en 
cuerpos, centros y dependencias que no se nu
tran directamente de las cajas de recluta, no 
serán incluidos, en ningún caso, en las licen
cias temporales que se otorguen por reducción 
de fuerza en los dos primeros años de ser
vicio.

ASOCIACION DE RETIRADOS POR GUERRA
DE ESPAÑA

El domingo anterior, á las diez de la ma
ñana, como habíamos anunciado, celebró la 
Asociación Junt 1 general para elegir el Co
mité ejecutivo, á la que no asistimos, según 
veníamos haciendo de algún tiempo á esta 
parte, por razonas que expondremos á su 
tiempo.

La concurrencia al acto fué más numerosa 
que en ninguno de los de la misma clase rea
lizados desde que se constituyó la Sociedad, 
pues pasaron de 110 los reunidos.

Después de abierta la sesión y leída y apro- 
1 bada el acta de la sesión anterior, se procedió 
I á la votación, resultando elegidos por inmensa 

mayoría:
I Presidente, D. Luis Díaz Flor.

Vicepresidente, D. Antonio Fernández Na- 
I varrete.
I Tesorero, D. Miguel Zabalza Ercilla.
I Secretario contador, D. Teodoro Tormo.

«Art. 2.° Serán admitidos al trabajo los 
niños de ambos sexos, mayores de diez y 
menores de catorce años, por tiempo que no, 
excederá diariamente de seis horas en los 
establecimientos industriales, y de ocho en 
los de comercio, interrumpidas por descan
sos que no sean en su totalidad menores de
una hora.

Art. 4.° 
turno álos

Queda prohibido el trabajo noc- 
niños de ambos sexos menores

de catorce años.
Queda prohibido también á los mayores de 

catorce años y menores de dieciocho, en las 
industrias que determinen las Juntas 1c cales 
y provinciales.

Páralos efectos de esta Ley se entenderá 
por trabajo nocturno el que tenga lugar des
de las siete de la tarde hasta las cinco de la 
mañana, con descanso, como mínimum, de 
hora y media.

Art. 10. Eo podrán ser admitidos en los 
establecimientos industriales y mercantiles 
los niños, jóvenes y mujeres que no presenten 
certificación de estar vacunados y de no pa
decer ninguna enfermedad contagiosa.

Art. 13. Las infracciones de esta Ley se 
castigarán con multa de 25 á 250 pesetas, exi- 
jible solamente á los patronos, salvo el caso 
le que resulte manifiesta la irresponsabilidad 
de los mismos.

Las autoridades municipales serán las en
cargadas de la imposición y cobro de las re
feridas multas, cuando lo determinen las Jun
tas locales y provinciales, y su producto in
gresará en las cajas de las Juntas locales para 
mejorar la educación del obrero.»

Todo esto parece letra muerta para la ma
yoría de los gobernadores y alcaldes.

Por lo genor il, éstos son verdaderos caci
ques y hacen «mangas y capirotes» de las 
leyes.

Díganlo los alcaldes de Alcázar, Valdepe
ñas, Puertollano, Alcalá de Henares, Lina
res, Talavera de la Reina, Marios y otros 
puntos, donde las camareras trabajan duran
te el día y toda, absolutamente toda la noche, 
haciéndolas emborrachar y alternar con los 
parroquianos, y convirtiendo los cafés y cer
vecerías en verdaderas casas de mancebía, 
como sucede en Puertollano.

Es más; el café Edén Concert (antiguo de 
Dominga), de Valdepeñas, fué clausurado por 
orden de la autoridad, á consecuencia de un 
escándalo allí promovido, en que hubo dispa
ros de armas de fuego.

Recientemente ha sido autorizado de nuevo 
el funcionamiento de ese establecimiento, con 
camareras menores de edad y con otras que 
han figurado en la sección especial de hi
giene.

En cambio el alcalde do El Escorial ha or
denado el cierre de una cervecería y la salida 
de la población de las camareras que servían.

El ministro de la Gobernación, en su pro
yecto de contratación del trabajo, evita mu
chos abusos que se cometen con las infelices 
mujeres que se contratan en Madrid, y prohí
be el trabajo inhumano que se viene come
tiendo con ellas.

Para Coruña y Aranjuez están contratando 
en Madrid jóvenes camareras, de anteceden
tes dudosos.

Y nada más por hoy.

2.° Alingresar dichos individuos en el ter
cer año de servicio, podrán obtener las licen
cias ilimitadas que les correspondan, en igual
dad de condiciones que los de los cuerpos de 
que procedan.

3.° En lo sucesivo, no deberá regresar 
ninguno ds los citados individt os á sus cuer
pos de procedencia al pasar al tercer año de 
servicio, debiendo remitir dichos cuerpos á 
los centros y unidades en que sirvan, las li
cencias de los mismos, siempre que les corres
ponda pasar á la situación de licencia ilimita
da, á fin de que los interesados puedan mar
char directamente á sus hogares; todo ello 
con arreglo á lo dispuesto en los párrafos 
2.° y 3.® de la citada Real orden circular de 
6 de mayo de 1909 (C. L. núm. 93).

4.° Para el reemplazo de dichos individuos 
se tendrá en cuenta, en tanto otra cosa no se 
ordene, lu dispuesto en la Real orden circu
lar de 11 de Enero último (D. O. número 8).

El trabajo de la mujer y de los niños.
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Boletín religioso
Santos de hoy.—San Lorenzo, diácono y 

mártir; San Diosdoro, confesor, y Santas Pau
la, Basa y Agatónica, vírgenes y mártires.

San Lorenzo (Salitre, 33).—(Cuarenta Ho
ras).—Festividad de su santo patrón. Por la 
mañana, á las siete, misa cantada, para ex
poner Su Divina Majestad; á las nueve misa 
de campaña en la calle de Valencia, y á las 
diez función principal, en la que predicará el 
Sr. Lázaro Santos; por la tarde, á las seis, 
después de reservar á Su Divina Majestad, 
habrá solemne procesión pública con la ima
gen del Santo, que recorrerá las calles de años 
anteriores.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Se
ñora del Sagrario en San Ginés, ó de la Vida 
en Santiago.

El eartel para hoy
GRAN TEATRO. — A las 7 y 114.— 

(Día de moda.)—El país de las hadas.—El al
ma del querer y El poeta de la vida.

NOVEDADES.— A las 7. —¡Mercade
res!—2.000 metros de películas.-Francfort. 
Varios sobrinos y un tío.—¡Mercaderes!

Cinematógrafo en todas las secciones.

NOVICIADO.—A las 7.—La alegría del 
batallón.—Sangre moza.—El centro de las 
mujeres.—¡Ni á la ventana te asomes!—El 
centro de las mujeres.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró- 
nima, 8).- De 6 i¡2 á 12 I14, sección con 
tinua de películas.

LItimas novedades de las principales mar
cas.

BENAVENTE.—De 7 á 12 de la noche, 
sesiones continuas de películas de novedad 
y estreno.

SALON NACIONAL.-A las 9.—No hay 
bien donde no hay amor.—El coto real.—El 
crimen de la calle de Leganitos y La rémora 
(doble). ..

LATINA.—A las 5.—Los hombres ale
gres,—Colorín... colorao.—La moral en pe
ligro.—El diablo con faldas.—La moral® ' 
peligro y La alegría del batallón.

SALON MADRID.—A las 7 y qi á I y 
ip, sección continua de cinematógrafo.

A las 10 —La canción de Chantecler.—La 
pieza de Atenedoro.—El secreto de Susana.

ROMEA.—Sección continua de cinema
tógrafo.

Cambio diario de películas.

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR

Fin corriente...................................
Fin próximo........................
Serie F, de 50.000 pesetas

» E, de 25.000
» D, de 12.500
» C, de 5.000
» B, de 2.500
» A, de 500
» G y H de 100 y 200

*

En diferentes series................

AMORT1ZABLB 5 POR 100

Serie F, de 50.000 pesetas
» E, de 25.000
* D, de 12.500
, C, de 5.00
. B, de 2.50G
* A, de 500

En diferentes series

»

00 00
00 00
00
00
00
00
00
00
00
00

10‘ 
10' 
io: 
15.

84
84
84
86
86
86

70
70
90
75
85
85

10; 86 85
10; 86 70
00 84 85
10

30

00 00

000 00 
000 00 
001 00
101 95

25 1"2 20
2(' 102 20
3(' 102 20

TEATRO NUEVO.—Desde las 6 de la 
tarde, grandes atracciones.—Danzas artísti
cas por la célebre artista Blanca Stella, Pe
pita Díaz (La Españolita), hermosa cupletis
ta Margot, Rosita Cheray y simpática Ni- 
non.

¿Mas 11 y i¡2.—Sección especial de moda.

RECREO DE LA CASTELLANA.—De 
6 á 8, matiné infantil.—Noche: á las 9, con
cierto, tres secciones de cinematógrafo, to
bogán, Mr, columpios, ferrocarril en minia
tura, conciertos musicales, teatro Guignol 
y otros recreos.

Entrada, 25 céntimos. Por la noche, 0^0. 
Los niños, gratis.

Ea Sevilla el inspector del trabajo está ' 
1 irando una visita para obligar al cumpli
miento de la ley del trabajo de las mujeres y 
de los niños.

Pura ello, el señor inspector del trabajo 
ha comenzado á girar visitas de inspección 
por los establecimientos, especialmente de 
tabernas, y á levantar act is de apercibimiento 
á los industriales en cuyos establecimientos 
uo se cumple dicha ley.

Para que nuestros lectores estén al tonto 
de lo que prescribe la ley con respecto al par
ticular que nos ocupa, vamos á continuación 
á transcribir los artículos cuyo conocimiento 
les interesa:

BANCOS Y SOCIHDADBS

Acciones del Banco de España... 
Idem de la Compañía de Tabacos. 
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 
Idem Unión de Explosivos............ 
Azucareras preferentes................  
Idem ordinarias................................

CAMBIOS 30ÜRS RL KXTRa NJKKO

París, á la vista...............................  
Londres á la vista..........................

I

60 0i) 416 00
' 00 0U,000 00
00 00 00 00
00 00 000 00
00 00 62 50
00 0J

62 50
03 00

0 1
0 13.

7
27

70
16

Ha sido pedida la mano de la bellísi
ma señorita María Biedma y de los Ríos,
hija de nuestro querido amigo don Ma
nuel. primer jefe do la prlmeia Coman
da ida de tropas de Administración Ml-

RECREO SALAMANCA.—Salón de pa
tinar.-Cinematógrafo.—Abierto de 9 á 1 y 
4 á 9.—Los miércoles, moda. —Carreras de 
cintas, Tómbola, Piñata y otras atrawlofles 
Enseñanza á patinar gratuita. *

EXPOSICION DEL RETIRO.—(Parque 
de Recreos. Calle de Alfonso XII.)—Tarde: 
Entrada libre, funcionando todos los apara
tos.—Noche (moda): Concierto, tres seccio
nes de cinematógrafo, tobbogan chantecler, 
tómbola, tiro al blanco, cochecitos, colum
pios, barca, • aw.omóvil, carrousel, ferroca
rril, etc., etc.

Entrada, 5o céntimos; los niños gratis.

lita’ , para el distinguido oficial de dicho ¡ 
Cuerpo don José Lablira y Garcés. ¡

RECREO DE CHAMBERI. —(Fuencarral 
J4O).—Abierto de 8 á i, todas las noches.— 
Cinematógrafo al aire libre, con estreno de 
películas.—Gran banda de música, tobbo
gan, iluminación, bar, cervecería y otros re
creos.—Entrada permanente, o,i5 cts.

La boda se celebrará en el próximo 
mes de septiembre. Imprenta do Layunta y Compañía 

Pi^arro^ i5.—MADRID
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Servicios de la Gempaflía Trasatlántica
LNEA DE FILIPINAS

boaTGádei7VÍcírt^AnieS’v r1ran^and° de LivcrP°o1 7 haciendo las escalas de CorufiarVieo*“Lls^ 
5 febrera 6 mar»86 9^ salir Barcelona cada cuatro sábados, ó sea- Genero
bre?i1 ■¿viembreV 25 jUnÍ°’ 23;U,Í°’ 20 a8°St0’ 17 septiembre, 15 octu-
eanore v cLia?LC m b m’ Erectamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo Sin- I fo^hri/l7aH a" ^ni*a cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero 22 marzo I

L NEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
2R v d^cSí^FS41^41'61100 de Gén0vael 21> de Ñápeles el 23, de Barcelona el 26 de Málapn I

clOe^en 1 del

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA

racae y para Cumand, Carüpano y Trlnidaíc^íX^ eíp^r.^ “ Si

£7 maravilloso reloj automático

La UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
Compañía de seguros reunidos 

toira SOCIAL 
12.000.000 rniliones de pesetas efectiva» 

Conipletaniente deeem»ele««e

Agencias en todas las provincias de Espada, Fiancla y Ponugat 

46 a mo s d h  axiaiaxcu

Seguros sobre la vida : : Seguros contra incendios 

Alcalá, 43. —OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1 de Barcelona el q a» mx i i I 

5 V de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife MmtevidM v R 6 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Rnennq Air.». Ji ?,evlc1®0 Y Buenos I deo el 2, Erectamente para Vanaría CM^Ba^fonV'Tcd^ 
Combinación por trasbordo en Cádiz con ios puertos demuela y No™ e de EspaS.

c , , , , L'NSA o e c a na r ia s

elKÍ 'e'Ír'S0 e‘ J“ L‘ h‘Ulendfl 'as “« ¿as Pairas, Cád^, íhcaót^/v/Xr^BV"

LÍNEA DE FERNANDO PÓO

te Cádk ? «sl
occidental de Africa y Coito dc Cu-neí. RéRrSn““Fernanlo^P^ la(C0SU
”*?T iOS «realas

•.' l inea de t  ng er
y ¿■^lurL“°eS’ MlérC0"!S y Vlerne,■ P*r» Tán*=r' =«enstón á los puertos d.

Salida8 de Tánger: Martes, Jueves, y Sábados para Cádto.

€PPS-Es=gase

6raq Relojería 
de París

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado do Correo, 364

La última novedad; aln manilla ninguna, mar- 
a las horas y minutos oon claridad; máquina fuer

te de áncora, precisión.
Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie- 

rán oon cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

' laja de acero azulado, semiplano; todas estas 
umblnaciones forman un conjunto artístico tal, 

iue no hay reloj más bonito que éste que presenta 
d conocido Industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de prcoijM' y seguridad.

Su pícalo es de 35 pesetas en seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.-GRAN RELOJERIA DEPARAS 
FUENCARRAL, 59-MADRIID

CLSSES PRSíVRS s
C$3 Cgj C$] Comisión C$3 C$1 C$3 ----------- ---- -------------------------
X UMO POR CIERTO X '' crC8P,cr,l pederej ;

* ANTONIO POBLETE *

— MADRID —™—  HORAS » — 
CÁLLE DE CimBZÁ,ió, 2.°DCHá . : DE DOCE A CUATRO :

Se abona la mitad dei gasto del poder.

l inea de c uba y Méj ic o
e1 ^/de VeracruVe?!^ Empico0 sL^de^am^

C0S,aflrme y
Para este servicio rigen rebajas especiales en i ' • 

convencionales para camarotes de lujo. Se despac
Sintió Vc±rd° Cn Habana’ eD combln^ con la Empresa deFterío^

Profesora á domicilio
Con título y diploma

• Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano
'R8n hHidt d^ y vueIt8’ y también precios Música v Dlbuio
-han billetes directamente para Santiago de lvlus‘ca UI6UJO.
can 1. -------------- ::2__ . AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.

ESPADA - SABLE
ROBELO PUERTO SEGUIRA

Keglamíniari» para los «ñores je|w y onciales de gaMitrti
Pesetas ss.-Pago adelantado.-Franco embalaje y fraico de poU.

Unioos mandatarios para la wentai

EDUARnn Ciruii I Jkin O 1 Madrid: calle de Alc&lA, 14.
LDUARDO SCHILLING, S en Cta.¿ Barcelona: calle de Eurnanio VH t ' 

/ Valencia: calle de Perte y Valero, 13. ”

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO

Cayunta y Compaiífa
Casa se dedica á toda clase de trabajos co II erciales,

Obras, Periódicos y Revistas profesionales.

Se hace toda clase de estampaciones litográficas

Especialidad en ilnstracione;

Madrid.=Calle de Pizarro, Madrid.
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